ESTATUTOS
Capítulo I. Denominación, domicilio, ámbito, fines y actividades.
Artículo 1. Denominación.

Con la denominación de Asociación de Profesionales de Informática Sanitaria de Andalucía (en lo sucesivo, la Asociación), se constituye una entidad de naturaleza científica, técnica y profesional, que se regirá por estos Estatutos y que es acogida en las disposiciones de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, así como por lo establecido en el artículo 22 de la Constitución Española.
Se trata de una entidad carente de ánimo de lucro.
La Asociación tiene personalidad jurídica propia y capacidad plena de actuación para la administración de sus bienes y para las acciones que conduzcan al cumplimiento de los fines que se propone.

Su constitución se efectúa por tiempo indefinido.

Además de por los presentes Estatutos, la Asociación se regirá siguiendo los principios democráticos contenidos en el marco de la Constitución Española y el resto del ordenamiento jurídico.
Artículo 2. Domicilio.

En el momento de su constitución, el domicilio de la Asociación estará ubicado en la localidad de -------, ------ ----- --------- ---------, nº X, 0º X, código postal 99999, correo electrónico secretaria.apisa@gmail.com
Artículo 3. Ámbito de actividad.

Tanto en relación con el emplazamiento de su domicilio social como en función de los fines que se propone, la Asociación desempeñará principalmente sus actividades en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin descartar la colaboración con entidades de otras Comunidades Autónomas o estatales.
Artículo 4. Fines.

La Asociación de Profesionales de Informática Sanitaria de Andalucía se constituye principalmente para los siguientes fines:

a) Constituir un cauce de opinión y participación de los profesionales para la promoción y defensa del uso adecuado de las tecnologías y sistemas de información y comunicaciones aplicados al ámbito de la sanidad, procurando en todo momento que dichos sistemas y tecnologías se diseñen, construyan, implanten y mantengan con los máximos niveles posibles de calidad, acordes con el escenario en que tendrán que funcionar.
b) Fomentar la comunicación y promover las relaciones de cooperación entre los profesionales de tecnologías de la información y comunicaciones de los diferentes servicios sanitarios (entre distintas ubicaciones geográficas), sea cual sea el dispositivo organizativo en que se encuentren (distritos de atención primaria, áreas hospitalarias, servicios centrales, empresas públicas, empresas subcontratadas, entidades privadas, universidades, etc.) y el ámbito de competencia que tengan asignado.
c) Fomentar el desarrollo formativo y la calidad técnica de los profesionales mediante la utilización de cualquier herramienta que permita el intercambio y la difusión de información, así como organizando y promoviendo actividades formativas de cualquier tipo o ámbito y a través de cualquier medio o mecanismo.
d) Realizar tareas de asesoramiento y difusión que conduzcan a elevar el nivel de conocimiento y la comprensión que los usuarios y la sociedad en general tienen de los sistemas y tecnologías de la información, principalmente en lo que se refiere al ámbito sanitario.

e) Colaborar con cualquier entidad pública o privada mediante el desempeño de tareas informativas, consultivas,  elaboración de estudios de cualquier tipo, informes técnicos,  etc.
f) Representar y defender los intereses generales de sus asociados en cualquier lugar, situación o foro y ante cualquier institución u organismo, promoviendo la existencia de un marco laboral adecuado, mediante una acción estrictamente asociativa.
g) Cualquier otro que le pueda ser asignado directa o indirectamente por la legislación vigente o decidido por sus asociados en la Asamblea General.
Artículo 5. Actividades.

Para el cumplimiento de los fines anteriores se llevarán a cabo, entre otras, las siguientes actividades:

· Reuniones entre los asociados. Además de las reuniones presenciales, se fomentarán todo tipo de mecanismos virtuales y tecnológicos que permitan las reuniones entre los asociados sin necesidad de tener que realizar desplazamientos.

· Organización de conferencias, debates, mesas redondas, coloquios, etc. La Asociación fomentará el uso de herramientas electrónicas de colaboración para que estas actividades se puedan realizar a distancia y de forma permanente (portal web de colaboración entre los socios)

· Entrevistas con cualquier organismo o entidad (administración sanitaria en general, empresas privadas, entidades sindicales, grupos de usuarios, medios de comunicación, otras asociaciones, etc.), dirigidos a la consecución de los fines de la Asociación.

· Cualquier otra actividad que, en consonancia con los fines de la Asociación, se determine en cada momento.

Capítulo II. Socios.
Artículo 6. Integrantes.

Podrán formar parte de la Asociación todas las personas físicas que de forma libre y voluntaria estén interesadas en el desarrollo de los fines de la misma y cuya actividad profesional esté relacionada con los sistemas y tecnologías de la información en el ámbito sanitario.
El procedimiento de alta requerirá la solicitud escrita del candidato dirigida a la Junta Directiva y en la que éste exponga someramente la experiencia de que dispone y la trayectoria profesional que haya tenido. La Junta Directiva analizará y, en su caso, contrastará esta información, decidiendo si procede o no la admisión del candidato. Los candidatos cuya solicitud sea denegada, podrán interponer recurso escrito que, apoyado con la documentación que estimen convenientes, se analizarán en la siguiente Asamblea, tras la cual pasarán a ser admitidos o se confirmará la denegación de su admisión.
Artículo 7. Tipos de socios.

Existirán los siguientes tipos de socios:

· Socios fundadores son los que participen en el acto de constitución de la Asociación. No tendrán ninguna otra diferencia respecto a los socios regulares.
· Socios regulares o “de número” serán los que ingresen después de que la Asociación esté constituida.

· Socios de honor serán aquellas personas físicas o jurídicas que por su prestigio o por haber colaborado de modo significativo con el desarrollo de la Asociación, sean considerados adecuados para tal distinción. Su nombramiento corresponderá a la Asamblea General, a propuesta de la Junta Directiva. En la Asamblea General dispondrán de voz pero no de voto. No podrán ostentar cargos en la Junta Directiva.
Artículo 8. Baja de los asociados.
La baja de los asociados se podrá producir por cualquiera de las siguientes circunstancias:
· A petición del interesado (mediante escrito dirigido a la Junta Directiva) o por fallecimiento del mismo.

· Por no pagar la cuota durante un periodo superior a un año.

· Por incumplimiento deliberado de las obligaciones estatutarias o por llevar a cabo acciones que perjudiquen gravemente los intereses de la Asociación u obstaculicen de cualquier forma el funcionamiento de sus órganos de gobierno o representación.
En cualquier caso, para acordar la separación de un socio, será necesario tramitar un expediente disciplinario, con audiencia del interesado. La expulsión deberá ser ratificada por la Asamblea General y, contra su resolución, el interesado podrá recurrir ante la jurisdicción común.

Artículo 9. Derechos de los asociados.

 Los asociados tienen los siguientes derechos:

· Participar en las actividades de la Asociación y en sus órganos de gobierno y representación. Utilizar cualquier servicio que pueda estar disponible para el uso de los socios.

· Ejercer el derecho al voto y ser elegible para todas las funciones directivas y representativas de la Asociación.
· Dirigir peticiones y proponer iniciativas a los órganos de gobierno de la Asociación, así como ser informados de la composición de los mismos, del estado de cuentas y del desarrollo de actividades que la Asociación esté realizando.
· Ser oídos con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias, así como ser informados de los hechos que hayan podido dar lugar a dichas medidas.

· A impugnar los acuerdos de los órganos de gobierno y representación que estime sean contrarios a la legislación o los Estatutos.

· A estar informado del estado de cuentas de la Asociación, incluyendo el acceso a los libros y registros contables.
· Cualquier otro derecho que se derive de los presentes Estatutos o de la legislación vigente.

Articulo 10. Deberes de los asociados.
Serán sus deberes los siguientes:

· Cumplir los Estatutos de la Asociación y velar por el cumplimiento de los fines de la misma, colaborando en el desarrollo de sus actividades.
· Cumplir los acuerdos tomados en la Asamblea General.

· Asistir a las reuniones y actos convocados por la Junta Directiva, ejercitando su derecho al voto cuando se requiera.

· Contribuir económicamente al sostenimiento de la Asociación mediante el pago de las cuotas y demás contribuciones que establezca la Asamblea General.

· Desempeñar los cargos para los que resulten reglamentariamente elegidos.

· Tener un comportamiento que contribuya al prestigio y buena imagen de la Asociación, así como colaborar en que exista un clima de armonía y convivencia entre sus miembros.

Capítulo III. Órganos de gobierno y representación.
Artículo 11. Órganos de gobierno y representación.

La representación, gobierno y administración de la Asociación se ejercerán mediante los siguientes órganos:
· La Asamblea General.

· La Junta Directiva.

Articulo 12. La Asamblea General.
Es el órgano soberano de gobierno o de la entidad. Todos los socios tienen derecho a asistir a sus convocatorias, disponiendo de derecho de voz. Para disponer de derecho al voto deberá encontrarse al corriente de sus obligaciones económicas. Tampoco tendrán derecho a voto los socios de honor.
Los socios asistentes a la Asamblea General podrán ostentar representación de otros asociados (que tengan a su vez derecho a la participación); podrán tomar la palabra en nombre del socio representado, así como votar por él, siempre que previamente al inicio de la Asamblea dispongan de la correspondiente autorización individual, firmada por el titular.
Sus reuniones serán presididas y moderadas por el Presidente y el Secretario de la Junta Directiva o, en su defecto, otros miembros de la Junta Directiva designados al efecto.

La Asamblea General se reunirá como mínimo una vez al año con carácter común u ordinario y, con carácter extraordinario, cuántas veces lo acuerde la Junta Directiva, por iniciativa propia o por solicitud de más del 10% de los socios, mediante petición escrita (manuscrita o electrónica) en la que se indique el motivo y el orden del día propuesto.
Tanto la Asamblea común como la extraordinaria serán convocadas como mínimo con quince días de antelación, mediante correo postal al domicilio del asociado, correo electrónico a la dirección que a tal fin figure en la ficha del asociado o información en el portal o página web de la Asociación. La convocatoria deberá incluir el lugar o mecanismo por el que se celebrará la reunión, así como el orden del día. Las reuniones no tendrán por qué ser presenciales.
La Asamblea quedará válidamente constituida en primera convocatoria con la asistencia de un mínimo de 1/3 de los asociados presentes o representados y, en segunda convocatoria, sea cual sea el número de estos; la segunda convocatoria se celebrará 30 minutos después de la primera y en el mismo emplazamiento o por el mismo mecanismo.
Son competencias de la Asamblea General:

· Modificar los Estatutos de la Asociación.

· Autorizar la enajenación, gravamen o hipoteca de los bienes sociales.

· Solicitar la declaración de utilidad pública de la Asociación
· Aprobar la federación con otras asociaciones.

· Aprobar, si es el caso, la gestión de la Junta Directiva.

· Destituir y elegir, si corresponde,  a los miembros de la Junta Directiva, lo que podrá realizarse de forma independiente para cada uno de sus integrantes, en relación con el vencimiento del periodo de duración de su cargo.
· Examinar el informe contable del ejercicio anterior.

· Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos para el siguiente ejercicio.

· Examinar y aprobar la memoria anual de actividades.

· Establecer las líneas generales de actuación que permita a la Asociación cumplir sus fines y aprobar el plan de actividades para el siguiente ejercicio.
· Fijar las cuotas ordinarias y, eventualmente, las aportaciones extraordinarias.

· Ratificará la expulsión de asociados según propuesta de la Junta Directiva.
· Cualquier otra que le pueda corresponder en virtud de estos Estatutos o de la legislación vigente.

Las competencias que figuran en los 4 primeros puntos deberán tomarse mediante el voto favorable de los 2/3 de los asociados presentes o representados; para el resto de competencias bastará con la votación por mayoría.
Los acuerdos que se tomen figurarán en el acta de la Asamblea, la cual está disponible en formato electrónico para todos los socios, de forma informativa o provisional en un plazo inferior a un mes desde la fecha de la asamblea y, de forma definitiva, una vez que haya sido aprobada en la siguiente Asamblea General, en la que dicha aprobación figurará siempre como primer punto del orden del día.
Articulo 13. La Junta Directiva.

 La Asociación será gestionada y representada por una Junta Directiva, formada por:
· Presidente.

· Vicepresidente.

· Secretario.

· Tesorero.

· Vocales (10 como máximo).

Esta Junta Directiva será elegida por la Asamblea General, a razón de un voto por cada miembro presente o representado.

La elección de la Junta Directiva se hará por sufragio libre. Será secreto en el caso de que así se acuerde, mediante aclamación o votación por mayoría simple a mano alzada.
El ejercicio de los cargos no será remunerado, sin perjuicio del derecho de percibir los gastos que debidamente justifiquen y en los que hayan podido incurrir por actuaciones relacionadas con la Asociación. Las personas que ejerzan los cargos directivos deberán carecer de cualquier tipo de interés económico derivado de los resultados de la actividad que pueda llevar a cabo la Asociación.

La duración de los cargos de la Junta Directiva será de 2 años, aunque sus integrantes podrán ser objeto de reelección mientras que la Asamblea General así lo permita.

Los miembros de la Junta Directiva que hubiesen cumplido el plazo para al que fueron elegidos, prorrogarán la ostentación del cargo hasta el momento en que se produzca la elección y aceptación del cargo de aquellos que los sustituyan.

Las candidaturas a los puestos serán a título particular, así como la renovación de cada uno de los integrantes.

No podrá recaer en una misma persona más de un cargo.

El cese de los cargos podrán producirse por:

· Transcurso del plazo reglamentario para desempeñar el cargo.
· Fallecimiento de la persona o enfermedad incapacitante.

· Renuncia voluntaria, presentada por escrito y motivada.

· Causar baja como miembro de la Asociación.
· Acuerdo de cese adoptado por 2/3 de los asociados reunidos en Asamblea General extraordinaria convocada a tal efecto.

Las vacantes que se hayan podido producir durante el mandato de la Junta Directiva serán cubiertas provisionalmente por cualquiera de los restantes miembros, hasta la celebración de la siguiente Asamblea General. En el caso de no poder contar con ningún sustituto, la Junta Directiva podrá cubrir provisionalmente la vacante por cualquier otro socio designado a tal fin, hasta la celebración de la siguiente Asamblea General.

Artículo 14. Funciones de la Junta Directiva.
Serán las siguientes:

· Programar, dirigir y supervisar todas las actividades asociativas que se pongan en marcha en cumplimiento de los acuerdos adoptados en la Asamblea General.

· Llevar a cabo la gestión administrativa y económica de la Asociación, sometiéndola anualmente a la aprobación de la Asamblea General. En relación con lo anterior, propondrá a la Asamblea General las contribuciones económicas comunes y/o extraordinarias, así como el presupuesto para el ejercicio siguiente.

· Ejercer la representación de la Asociación ante cualquier organismo o entidad.

· Establecer el orden del día, la fecha y el lugar o mecanismo de celebración de la Asamblea General, así como comunicar a los socios dicha celebración.

· Mantener al día el inventario de los bienes de la Asociación.

· Elaborar la memoria anual de actividades y someterla a la aprobación de la Asamblea General.

· Dictar normas interiores de gestión y organización, así como ejercer cuantas funciones de ámbito general no estén expresamente asignadas a la Asamblea General.

· Resolver las solicitudes de ingreso de nuevos socios e iniciar los expedientes disciplinarios cuando se requiera.

· Resolver provisionalmente cualquier cuestión no prevista en los presentes Estatutos, informando de ello a la siguiente Asamblea General.

· Cualquier otra facultad no contemplada específicamente en los Estatutos.

La Junta Directiva se reunirá a convocatoria del Presidente, por iniciativa propia o por petición de 1/3 de sus miembros. Será convocada por el Secretario mediante convocatoria física o electrónica en la que se expresará el orden del día.

Quedará válidamente constituida con un quórum de 1/3 de sus miembros, siendo requerida la presencia del Presidente o del Vicepresidente.

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos de los asistentes, ejerciendo el Presidente (o el Vicepresidente en su defecto) voto de calidad en caso de empate.
Articulo 15. El Presidente.
El Presidente de la Asociación será también el Presidente de la Junta Directiva.

Previa conformidad de la Junta Directiva, el Presidente podrá delegar temporalmente sus competencias a algún otro miembro de la Junta Directiva (preferentemente el Vicepresidente).
Sus funciones son:

· Representar a la Asociación para cualquier fin y ante cualquier entidad.
· Convocar, presidir y dirigir las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General.

· Velar por la ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta Directiva y la Asamblea General.

· Ordenar los pagos acordados en función del presupuesto aprobado.

· Firmar la documentación de la Asociación que así lo requiera. En el caso de la libranza de pagos, firmará de forma mancomunada con el tesorero.

Articulo 16. El Vicepresidente.
Asistirá y ayudará al Presidente en sus actividades, sustituyéndolo en caso necesario.
Articulo 17. El Secretario.
Sus funciones serán:

· Custodia y control de la documentación y demás bienes y recursos de la Asociación, así como su sello oficial, con expresa mención de la relación actualizada de los miembros de la Asociación y sus datos personales.

· Realizar las convocatorias, por orden del Presidente, para la Asamblea General, las reuniones de la Junta Directiva o cualquier otro comité o foro con que cuente la Asociación.

· Elaboración de las actas de las reuniones de los distintos órganos de la Asociación.

· Redactar y firmar cualquier tipo de certificación necesaria.

· Atender la correspondencia y comunicaciones necesarias.
· Llevar a cabo la tramitación de documentación ante los organismos que se requiera.

Articulo 18. El Tesorero.

Contará con las funciones siguientes:

· Elaboración del balance contable y del presupuesto para el ejercicio siguiente.

· Supervisar la recaudación de fondos y la custodia de los mismos.

· Reclamará los impagos a los socios que retrasen el abono de las cuotas.

· Efectuar la libranza de pagos, mediante firma mancomunada con el Presidente.

Artículo 19. Los Vocales.

Además de sus funciones ordinarias, podrán tener el encargo de presidir reuniones, coordinar grupos de trabajo, participar en comisiones de representación y cualquier otra tarea que les fuese encomendada por la Junta Directiva.
Capítulo IV. Régimen económico.

Artículo 20. La asociación no tiene ánimo de lucro.
Artículo 21. Patrimonio.

La Asociación carece de patrimonio fundacional. El patrimonio social estará compuesto por los bienes que se adquieran para la realización de los fines de la Asociación o sean donados por cualquier persona o entidad. La administración del patrimonio corresponde a la Junta Directiva.
Artículo 22. Recursos económicos.

En el transcurso de su actividad, los recursos económicos con que cuente la Asociación podrán tener su origen en:

· Las cuotas de los asociados, ya sean de carácter ordinario o extraordinario.

· Las subvenciones oficiales o particulares que pudiera percibir.

· Las donaciones, herencias y legados que pudiera recibir.

· Las rentas del patrimonio.

· Las retribuciones percibidas en pago a la realización de cualquier tarea de las recogidas en los fines de la misma.

· Cualquier otro recurso lícito.

Artículo 23. Sostenimiento económico.
Todos los miembros de la Asociación tienen la obligación de sostenerla económicamente mediante el pago de cuotas, en la forma y cantidad que determine la Asamblea General.

Quedarán exentos del pago de cuotas los socios de honor que determine la Asamblea General.

Artículo 24. Ejercicio económico.

El ejercicio económico será anual coincidente con el año, por lo que quedará cerrado a 31 de diciembre del año en curso.

Artículo 25. Subvenciones y préstamos.
A través de la Junta Directiva, la Asociación podrá solicitar subvenciones y préstamos destinados a la realización de los fines estatutarios.

Capítulo V. Modificación de Estatutos y Disolución de la Asociación.

Articulo 26. Modificación de Estatutos.

Podrán ser modificados por el acuerdo de la Asamblea General extraordinaria convocada a tal efecto, con el voto a favor de las 2/3 partes de los asociados presentes o representados.

La convocatoria para dicha Asamblea General extraordinaria deberá ir acompañada en su orden del día por el texto de las modificaciones propuestas.

Articulo 27. Disolución.

La Asociación podrá ser liquidada o disuelta por las siguientes causas:

· Acuerdo de la Asamblea General convocada expresamente para tal fin y en el que al menos 2/3 de los socios (que no podrán tener para esto la representación de otros) voten favorablemente dicha disolución.

· Las causas determinadas en el artículo 39 del código civil.

· Sentencia judicial firme.

Artículo 28. Liquidación.
Una vez acordada la disolución, la Asamblea General nombrará una comisión liquidadora, integrada por entre tres y cinco asociados que velarán por la integridad del patrimonio de la Asociación durante el proceso de liquidación.

Durante el periodo de liquidación se concluirán las operaciones pendientes, se procederá al cobro de eventuales obligaciones existentes, a la liquidación del patrimonio y al pago de todos los acreedores.
Los bienes sobrantes se aplicarán a los fines previstos por los Estatutos.

El remanente neto resultante de la liquidación se donará directamente a otra entidad sin ánimo de lucro con fines similares a los de la Asociación, según se haya decidido en la Asamblea General extraordinaria de disolución. El justificante de la donación se presentará en el registro de asociaciones correspondiente para proceder de esta forma a asentar la disolución de la Asociación.

Artículo 29. Responsabilidad de los asociados.

Los asociados no responderán personalmente de las deudas de la Asociación.

En Almuñécar, a 17 de noviembre de 2007.
